RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000089, Ent. N° 65/14)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos con el proyecto Reducción y Prevención de la contaminación de origen terrestre en el Río de la Plata y su Frente Marítimo mediante la implementación del Programa de Acción Estratégico FREPLATA (Proyecto URU/090/G31) suscrito el 05/10/09 entre el MVOTMA y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 23 de febrero de 2012, acordó observar el referido Convenio, considerando que los gastos que deriven para al Estado han sido remitidos para la intervención luego de haberse suscripto y ya estando en ejecución (a partir del año 2010), contraviniendo de esa forma lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y que no consta resolución del Poder Ejecutivo autorizando a las autoridades intervinientes a la suscripción del mismo;
2) que en la oportunidad, el MVOTMA remite Resoluciones Nros. 1751 y 1756/13 de fecha 30 de diciembre de 2013, mediante las cuales se resuelve reiterar el gasto y a modificar la financiación originalmente prevista de U$S 180.000 será con cargo al Programa 381,Proyecto 757 “Gestión coordinada de aguas y ecosistemas transfronterizos y al Programa 380, Proyecto 748 “Plan integrado de prevención de impactos ambientales y control ambiental de la Unidad Ejecutora 004;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago; 

2) que en la oportunidad se da cuenta que con relación a la observación relacionada con que no consta la Resolución del Poder Ejecutivo autorizando a las autoridades intervinientes a la suscripción del mismo, se debe de tener en cuenta que de acuerdo a la Ley de creación del MVOTMA (Ley 16.112 de 30/05/90) dicho inciso está habilitado por el Numeral 9) del Artículo 3 a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos;

3) que en lo que hace a la observación realizada con relación al inicio del Proyecto de referencia sin la previa intervención del  Tribunal de Cuentas, la misma no es subsanable;

4) que los argumentos esgrimidos por la Administración ya fueron considerados a la fecha en que este Tribunal observó el convenio original;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto de fecha 23 de febrero de 2012; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en la Secretaría de Estado; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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